
 

 

   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2019-00865-00 

 

Visto el memorial que antecede, correspondiente a solicitud de pago de títulos elevada 

por la parte demandante y atendiendo a que en el presente tramite se ordenó darle 

aplicación al artículo 129 y 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, y en el mes 

de marzo y de abril aún no se realiza pago a la cuenta del despacho, por el pagador se 

ordena fraccionar el título N°413230003833913 cuyo valor corresponde al monto de un 

millón trescientos setenta mil novecientos un pesos ($1.370.901,00), esto con el fin de 

realizar el pago de quinientos noventa y nueve mil ochocientos setenta y cuatro pesos 

con veintiocho centavos ($599.874.28), correspondientes a las cuotas alimentarias del 

año dos mil veintitrés (2023), es así que con el fin de asegurarle a la menor el pago de 

los meses de enero y febrero se ordena el fraccionamiento del título ya descrito de la 

siguiente forma: Un título por valor de un millón ciento noventa y nueve mil setecientos 

cuarenta y ocho pesos con cincuenta y seis centavos ($1.199.748.56), con el cual se 

realizara del pago de los meses de marzo y abril de dos mil veintitrés (2023), y un título 

por valor de ciento setenta y un mil ciento cincuenta y dos pesos con cuarenta y cuatro 

centavos ($171.152.44), que quedara en la cuenta del despacho y con el cual se pagará 

a futuro parte de la cuota alimentaria que se cause y que no sea pagada por el pagador, 

de conformidad a la orden emitida por este despacho. 

 

NOTIFIQUESE. 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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